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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

■■ SABAMBA

n li Adminfetraeión del BoiWÍN, site en 
li lapreot* de U Casa-Hospicio de Mleert* 
wrdii. .

Lu «uscripciones de fuera podrán hacerse 
«ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
#Wri de fácil cobro.

81 pifo de la suscripción adelantado.
U correspondencia se remitirá franquee da 

il Regente de dicha Imprenta.

de 8ü 
a en il 
te Jai- 
OllM» 
iteií> 
m, pn 
jeüdeil 
Of ic ié 
Inzgt" 
.ooh1* 
rectic*- 
nto 
hubü-1

bilil»:

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ljjleyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
"mtoriog de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
”"“J®8 de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
«“-(Odigo Civil).

tes disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

¡22*^«tro- días después para los demás pueblos de la misma 
nela- (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL
'HESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

MM. el Rey Dou Alfonso XIII y la Rema 
lo a ^ctor^a Eugenia (q. D. g.) continúan sin 

eu 8a Aportante salud. 
mismo beneficio disfrutan todas las demás 

de la, Augusta Real Familia.
(Gaceta 12 Septiembre 1906.)

^SEOGION SEGUNDA
CIVIL BE U PBGVTNOIA DE ZA8MEÍ

CIBOULAB

ie est^0 Por éxito obtenido por la Ciroular 
^bo¡ 6 ^°^erno civil relativa á la «Fiesta del 

P.^lioada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 5 de 
merced á la cual y al oonvenci- 

^bler^6 hay eu todas las oíase» sociales de esta 
^Ib b 16rra d® *oa grandes beneficios que los ár- 

á la humanidad, se han plantado 
irboi^ P^inoia en el uño actual, más de cien mil 
:ir¡j0 eutre frutales, íoreatales y de adorno, me 
:686mOU -el m»yor entusiasmo á todos los Aloal- 

l,° q  edenes, para comunicarles:
118 hagan conocer á todos los individuos 

N tr diento de sus respectivos pueblos la oir- 
¡j^^ouaua, la cual damos aquí por reproda- 

.C8tno también deberán leerles el Real de
? ^ttrzo de 1904, cuya parte dispositi- 

boó en el mismo Bo l e t ín .

30 PISKTA8 AL ANO-KXTRAWKRO 45

Los edictos y anuncio» obligados al pago 
de inserción, 2b céntimos de peseta por línea

Las reclamaciones de números se haraa 
dentro dolos cuatro días inmediatos a la fecha 
de loa^ue se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

i siguiente. , , . . .
■ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
i ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
! final de cada semestre.

2 .° Que á la mayor brevedad se constituya en 
todos los pueblos de la provincia la Junta local de 
la Fiesta del Arbol con ¡as perdonas y ciruuustan- 
oias que determinan el Real decreto ya dicho y la 
Real orden de 19 de Septiembre de 1904.

3 .° Que al formar los Ayuntamientos lo» pre
supuestos para el año próximo, inoluyan para los 
gastos que ha de ocasionar la preparación y cele
bración de la «Fiesta del Arbol», una cantidad que 
esté en relación con los recurso^ y necesidades de 
cada pueblo.

4 .° Que se me dé cuenta en tiempo op< rtuno 
con el detalle que tan importante asunto merece, 
tanto de hallarse constituida la Junta local de la 
«Fiesta del Arbol» como de qn^ se ha celebrado 
esta simpática y trascendental Fiesta,

Y 5.° Que para todas las dudns que ocurran en 
I la preparación y celebración de la Fiesta dirijan 
' los Alcaldes al Sr. Ingeniero J-fe de este Distut® 

forestal, que es el encargado de resolverlas.
Del reconocido patriotismo de los Alcaldes y de 

1 su celo en favor de sus administrados, espero el 
cumplimiento de cuanto eu esia circular se reco
mienda, único medio de acabar, ai fin de algunos 
años de constancia, con la escasez de lluvias é b re
gularidad de los cursos de agua; de conseguii, que 
desaparezcan paia siempre las inundaciones y los 
pedriscos, accidentes tan temidos pata ios iabra- 

! dores; de impedir los arrastres de la tieira vegetal 
y por lo tanto el empobrecimiento del suelo sg<a- 

I rio; de mejorar las condiciones climatológicas é 
' higiénicas de esta provincia; y por último, de al

canzar el aumento de riqueza que supone la repo
blación de nuestros montes y campos con especies 
forestales, frutales y de adorno propias de esta 
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región, dejando así de ser tributarios de otras pro
vincias, y aun del extranjero, de los productos á 
que nos brinda la fertilidad de nuestro suelo.

Zaragoza 13 de Septiembre de 1906.—El Gober
nador interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

. SEOOION QUINTA
TBIBOIAL PB0VIBC1AL Di LO CONTENaOSO-AMlülSTBBTIYO

DE ZARAGOZA.

En 3 del actual, el Procurador D. Miguel Pei- 
nade, en nombre del Regidor Síndico del Ayun
tamiento de Lumpiaque D. Carlos Lorente Loren- 
te, como representante del mismo Ayuntamiento, 
presentó ante esteTribunal recurso contenoioso-ad- 
ministrativo contra la providencia del Gobernador 
civil de esta provincia de 26 de Muyo último, que 
resolvió un deslinde de términos municipales pen
diente entre el repetido Ayuntamiento y el de 
Rueda de Jalón.

Lo que se anuncia conforme al art. 36 de la ley 
de 22 de Junio de 1894 para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el negorio y quisie
ren coadyuvar en él á la Administración.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1906.—El Secre
tario de Sala interino, por D. Juan G. Bermudez. 
—Mariano Clavero Balaguer.

REGINIENTO INFANTERIA DE GERONA, NUM. 22
A las diez de la mañana del día 18 del actual, 

se procederá en la oficina Mayoría del citado 
Regimiento, acuartelado en Santa Engracia, á la 
venta en pública subasta de un requinto, dos cla
rinetes, un saxofón MÍ bemol, otro en ñ bemol, tres 
cornetines, un fliscorno, una trompa, un trombón, 
dos bombardinos, un fagot, un bajo, una caja, una 
flauta y dos clarinetes bajos. Los que deseen tomar 
parte en la licitación, se presentarán en el citado 
cuartel, á la expresada hora, en donde podrán ver
los, teniendo entendido que la junta se reserva el 
derecho de admitir ó no las proposiciones que se 
hagan.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1906.—El Te
niente Coronel mayor, Carlos Urioste Serrano.

SKCOION SEXTA
Tarifa de arbitrios extraordinarios que se propone al Go - 

Memo para enjugar el déficit del presupuesto de 1907.

Artículos.
Unidad

Kg».

Precio 
medio

PU. CU.

Arbitrio.

FU. CU.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramo*

PBODDCTO 
anual.

PU. CU.

Paja.................

Leña .. . •

100

100

3

1*50

0‘24

0*12

517.670

1.421.275

1.242*41

1.705*53

_______________ To t a l ....................................................1 2-MTM

Lo que se anuncia á los efectos reglamentarios. 
Moyuela 10 de Septiembre de 1906.—El Alcal

de, Francisco Rey.

Por traslado del Profesor que la desempeña^ 
constituido el partido de Veterinario con los pos. 
blos de Cabolafuente y Alconche!, se ananoi» li 
vacante de dicha plaza: su dotación consiste « 
once cahíces de trigo puro que dará el pueblo di 
Cabolafuente, distante de éste seis kilómetros,mu 
las igualas de 160 caballerías mayores y 30 meno
res que existen en este pueblo, á razón de una ni
dia de trigo puro aragonesa por cada una mayo? 
y un cuartal por cada una menor, más la prodoo- 
oión del herraje.

Se admitirán solicitudes debidamente dooamM- 
tadas hasta el día 29 del corriente mes, en quew 
proveerá.

Alconchel 10 de Septiembre de 1906.—El AIo í I 
de, Francisco Esoolano.

D. Román García Gómez, Secretario del Ayonti 
miento constitucional de San Martín de Mol’ 
cayo; . . .
Certifico: Que en el presupuesto municipal orii 

nario para 1907, aprobado por la Junta mumoipi 
aparece en el capítulo 9.°, art. 5.°, (recursos ieP 
les), una cantidad consignada para cubrir el de 
que resultó al votar dicho presupuesto de 1.54 F 
setas 80 céntimos, las que han de enjugarse F 
medio de los arbitrios extraordinarios, según 
consigna en la siguiente tarifa:

Artículo!.
Unidad.

Kiloge.

PRECIO 
medio

Peoetae.

Grava
men 

de la 
anidad.

PU. CU.

Consumo 
que se 

calcula.

KHcgi._

plODüfi1 
anail'

Paja................ 100 2 0*35 2.003 7)1

Leña.............. 100 3 0*35 2.398
83ÍÍ

l.^1
To t a l

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
la provincia, conforme á lo dispuesto en Ia , 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la Preu; 
visada por el Sr. Alcalde, en San Martín de 
cayo, á once de Septiembre de mil noveo 
seis.—Román García.—V.° B.°—El Alcalde 
tiago Jiménez.

u «e h6' Por defunción del que la desempeñaba, 
vacante la plaza de Herrero de esta villa* 
con siete cahíces de trigo, por aguzar Ia" 
aparte de los demás trabajos en las fierre 
que haga. . te-¡*

Las solicitudes hasta el día 20 del corrie 
sado dicho día se proveerá.

Trasmoz 8 de Septiembre de 1906.—El A 
Gregorio Andía.

• ' al PS'’
El proyecto del presupuesto munioip» 

año de 1907 de este pueblo se halla 
público, en la Secretaría de este Ayunta111 
los efectos reglamentarios:

Durante la misma fecha se hallan eXp jj 
público las cuentas municipales de los a11
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y 1906, á fin d» que puedan ser examinadas por 
loe vecinos que lo deseen.

Perdiguera 10 de Septiembre de 1906.—El Al 
salde, Vicente Usan.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
nialee para cubrir el cupo de consumos para el 
afio 1907, el Ayuntamiento y Junta de asociados 
han aoordado el arriendo á /enta libre de todas las 
«pecios de consumos comprendidas en la tarifa 
primera, por término de cinco años, teniendo lugar 
la primera subasta el día 4 de Octubre y hora de 
lee diez; si no diese resultado, se celebrará, á la 
miama hora, segunda subasta el día 13, y si tam
bién quedase desierta, se procederá al arriendo con 
la exclusiva de los grupos de líquidos y carne», á 
11 misma hora, los días 22 de Octubre, 2 y 12 de 
Noviembre próximo, cuyas subastas se celebrarán 
en la Gasa Consistorial.

Perdiguera 10 de Septiembre de 1906.—El Al- 
<*lde, Vicente Usán.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
aialee para cubrir el cupo de consumos y sus re- 
otrgos para el próximo año 1907, el Ayuntamiento 
7 Junta municipal han acordado el arriendo en las 
luientes subastas:

Para el arriendo á -venta libre.
La primera subasta, el día 22 del actual, por 

Ormino de uno á cinco años.
La segunda, el día 2 de Octubre, por un año.

Para el arriendo por un afro á la excluiiva.
La primera subasta, el día 10 de Octubre.
La segunda ídem, el 18 ídem.
La tercera ídem, el 26 ídem.
Las subastas tendrán lugar en el local de la 

^8a Consistorial, á las diez, con arreglo al Regla- 
ento y lag condiciones establecidas en el expe- 
letite que ge de manifiesto en la Secretaría 
e. Ayuntamiento, advirtiendo que si alguna 
^sta diel.a resaltado no se celebrarán las si- 

Silentes.
Huesca 10 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 

Jo^iu Jiménez.

El-----------------------
?re9aPue8to municipal ordinario formado por 

® Ayuntamiento para el próximo año de 1907, 
Ayu0Q6n^ra d® manifiesto en la Secretaría de dicho 
tjOa ?Amiento, por espacio de quince días, conta- 
í^nient ’a *e°ka’ Para (Ia6 8nr^a 8aa Rectos re-

^^za 10 de Septiembre de 1906.—El Aloal- 
’ 086 Pérez.—El Secretario, Vicente Espeja.

I), y. -------------------------- - -
^nte Espeja García, Secretario del Ayunta 

de la villa de Calmarza;
lar¡0 l°00: Que en el presupuesto municipal ordi- 
li Ja’ ,,ara el próximo año de 1907, aprobado por 
^cUlo A ,n’ln*0>P®,, aparece en el capítulo 9.® ar- 

n ‘ ’ ^scu1,808 legales», una cantidad consig- 
u 4r& cubrir el déficit que resalta al votar di

N h?*apae8to de pesetas 55 céntimos, las 
11 de enjugarse por medio de los arbitrios

extraordinario*, eegún ee consigna en la siguiente 
tarifa:

Artícelos.

ünida- 
dea.

KHoge.

Precio
■odio.

PU.Cte.

Arbitrio

PU. CU.

Conoamo 
calculado.

Ktlogrwnot

HTOOUOT» 
anual

pu . ou.

Paja................. 100 8 0*45 1.380 621

Leía............... 100 2 0*05 T.431 371 ‘Sí

To t a l .......... 992*55

Y para su publica ióu en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, confirme á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la presente, 
con el V.® B.° del Sr. Alcalde en Calmarza á diez 
de Septiembre de mil novecientos seis.—-El Secre
tario, Vicente Espeja.—V.® B.®—El Alcalde, José 
Pérez.

Confeccionadas las cuentas municipales de esta 
villa, correspondientes al ejercicio de 1904, quedan 
expuestas al ptiblico, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, contados desde 
el de mañana, á fin de que los vecinos contribuyen
tes puedan examinarlas y presentar las reclamacio
nes que orean oportunas.

Mores 11 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Norberto Herrero.—D. S. O., Santiago Piazuelo, 
Secretario.

El día 1.® de Octubre próximo, á la hora de las 
doce, se celebrará en la Sala Consistorial de este 
pueblo la subasta pública por pajas á la liana del 
aprovechamiento de los pastos de la dehesa «La 
Retuerta», por término de un año, bajo el tipo de 
210 pesetas y con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas y administrativas publicadas por 
el Sr. Ingeniero Jefa de Montes de esta región en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 6 del actual y á las eco
nómicas acordadas por el Ayuntamiento.

Aniñón 11 de Septiembre de 1906.— El Alcalde, 
Salvador Ñuño.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para cubrir el cupo de consumos y sus recargos en 
el año 1907, el Ayuntamiento y asociados han. 
acordado proceder al arriendo á venta libre, por 
término de tres años, de los derechos á que se ha
llan sujetas las especies comprendidas en la tarifa 
oficial vigente, cuya subasta tendrá lugar el día 
14 del actual, á las diez de la mañana; si no diesa 
resaltado, se celebrará la segunda el día 24 á igual 
hora, admitiéndose postaras que cubran las doe 
terceras partes del cupo y recargos, pero por un 
año solamente, y si tampoco este diese resultado, 
se procederá al arriendo con venta á la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyas subasta* 
se celebrarán los días 1.®, 11 y 20 del próximo Oc
tubre, bajo ios pliegos de condiciones que en su 
día se hallarán expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Piadratajada 8 de Septiembre de 1906.—El AU 
calde ejerciente, Joaquín Guillamón.
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Intentados sin efecto ios encabezamientos gre
miales para oabrir el capo de consumos y sus re- 
•KrgoS'para el afro 1907, la Junta municipal de-este’ 
térm no tiene acordado la celebración de las sabas-
tas siguientes: ,

Para el arriendo á venta libre.
Eá primera, el día 17 de Septiembre, de uno á 

einoo años.
La segunda, el 25 del mismo, por un año sola

mente.
' Para el Arriendo pór un año á la exclusiva.

La primera, el día 3 de Octubre viniente.
Lá segunda, el día 11 del misúio.
La tercera, el día 19 de ídem.
Cuyas subastas tendrán lugar en la Casa Consis

torial, á las diez horas, con arreglo al reglamento 
vigente y con las condiciones establecidas en el ex
pediente que estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Monreal de Ariza 11 de Septiembre de 1906.— 
Kl Alcalde, Pascual Renieblas.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo tienen acordado proceder á las subastas si
guientes:

Para el arriendo á venta libre.
La primera, el día 15 del actual, de uno á cinco 

afros.
Lh segunda, el día 25 dél mismo, por un año.
Para el arriendo á la exclusiva, por un año.

La primera, el día 4 de Octubre.
La segunda, el día 14 del mismo; y
Lt tercera, el día 24 de ídem.
Estas subastas tendrán lugar en la Casa Consis

torial, á las nueve de su mañana, bajo las condicio
nes establecidas en el expediente que estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lituénigo 11 de Septiembre de 1906.—El Al- 
salde, José Bayona.

Por término de quince días á contar desde que 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  este anun- 
eio, estará de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el presupuesto ordinario para el 
año 1907.

Lituénigo 11 de Septiembre de 1906.—El Al
calde, José Bayona.

Tarifa de arbitrios extraordinarios que en el año 
1907, se propone el Ayuntamiento y Junta hacer 
efectiva para enjugar el déficit resultante en el 
presupuesto ordinario formado para dicho año.

Cuya tarifa se anuncia á los efectos procedentes,

Artículos.
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paia.................* ............... 100 2 0*20 2.,786 557*21

L^ña.. o......... 100 2 0*20 3.523 704*42

To t a l . .. 1.261*63

con objeto de que se puedan hacer por loa-intere
sados las reclamaciones que orean pertinentes.

Lituénigo 11 de Septiembre de 1906.—El jü- 
calde, José Bayona.

D. Miguel Barriga Herrero, Secretario delAyot 
tamieuto constitucional de Badales;
Certifico: Que en el presupuesto maniotpai oís 

dinario para 1907, en el capítulo 9.°, art. y,, 
aparece consignada la cantidad de 1,079*87 pe»»* 
tas por concepto de arbitrios extraordinarios, i 
cubrir según la tarifa siguiente;

Especies. Unidad

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Peseta*.

Ora- 
vamen.

Peseta*

Consumo 
calculado 

en 
unidades.

küeflrwne*

-- —

Podoete 
awl

Pwki

Paja..............i 100 . 2 0*02 ■ 27.082

Leña. .......... 100 2 0*02 26.964 539-21

To t a l  . 1.079»

Y para que cunte y sea publicada en ei Bo l k TÍI 
Of ic ia l  de la provincia, expido la presente auioii' 
zada por el Sr. Alcalde en Badales, á siete de bep* 
tiembre de mil novecient'is seis.—El Seorethiio, 
Miguel Barriga.—V.® B?—El Alcalde, Autoniw 
Jimeno.

, .............  , - . ........—

S1UO1UN btiPTlMA
JUZGADOS DE INSTANOP

Ateca.
D. Policarpo Valero Castaños, Jaez de 

ción del Partido y Caballero Comendadoi1 
Real y distinguida orden de I-abel la Ca'ó’"* 
Por la presente y como comprendido en el " 

mero primero del artículo ochocientos treiüta^ 
cinco de la ley de Eujuiciamieutu criminal, 
ma jr brisca ai procesado Celestino Berdaso° 
natural de Paredes, parroquia de Aristebau, P 
tido de Luarca (Oviedo), de catorce años de 
hijo de Ramón y Rogelia, y cuyo actual Para‘ 
se ignora, para que deniro de diez oía-6, ¿ 
desde el en que tenga lugar la inserción de 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, cumpare 
en este Juzgado, á fin de emplazarlo para ftU 
Superioridad por haber sido declarado 
el Sumario que se le sigue sobre estaf»; aptil^ 
que de no hacerlo será declarado rebelde y 1 
rará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ru^go a todas las Autoridades ü* ¿ 
militares y agentes de policía judicial proet 
la detención del referido procesado, y «u 
ción á este Juzgado caso de s»r habido.

Dado en Ateca á cinco de Sepi,i-mbre 
novecientos reis.—Policarpo Valero.—Puf 80 
dado.—Luis Muñoz. ■ «3 I

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


